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MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

6353 ORDEN SCO/926/2004, de 18 de marzo, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
cubrir plazas afectadas por la Disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modi-
ficada por Ley 23/1988, de 28 de julio, mediante ingre-
so en la Escala de Especialista Técnico de Organismos
Autónomos, especialidad Sanidad y Consumo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, concedido
por la Orden de 11 de diciembre de 2003 publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del día 30 de enero de 2004, que convocó
pruebas selectivas para cubrir plazas afectadas por la disposición
transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modi-
ficada por Ley 23/1988, de 28 de julio, mediante ingreso en la
Escala de Especialista Tecnico de Organismos Autónomos, espe-
cialidad Sanidad y Consumo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas, declara aprobada la relación provisional de admitidos a
las citadas pruebas selectivas.

La relación provisional de aspirantes admitidos, se expondrá
en el Ministerio de Sanidad y Consumo, en la Agencia Española
de Medicamentos y Productos Sanitarios y en las direcciones de
internet: http:// www.msc.es ó http://www.agemed.es.

No existen aspirantes excluidos a las citadas pruebas selectivas.
Así mismo, conforme a lo dispuesto en la base 4.1 de la con-

vocatoria, se convoca a todos los opositores para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar a las diez horas del
día 28 de mayo de 2004, en la sala 120, de la sede de la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, calle Alca-
lá, 56 (28014 Madrid).

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional
de identidad o cualquier otro documento que les acredite sufi-
cientemente.

Madrid, 18 de marzo de 2004.

PASTOR JULIÁN

6354 ORDEN SCO/927/2004, de 18 de marzo, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
cubrir plazas afectadas por la Disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modi-
ficada por Ley 23/1988, de 28 de julio, mediante ingre-
so en la Escala de Gestión de Organismos Autónomos,
especialidad Sanidad y Consumo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, concedido
por la Orden de 11 de diciembre de 2003 publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del día 31 de enero de 2004, que convocó
pruebas selectivas para cubrir plazas afectadas por la Disposición
transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modi-
ficada por Ley 23/1988, de 28 de julio, mediante ingreso en la
Escala de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad Sani-
dad y Consumo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas, declara aprobada la relación provisional de admitidos a
las citadas pruebas selectivas.

La relación provisional de aspirantes admitidos, se expondrá
en el Ministerio de Sanidad y Consumo, en la Agencia Española
de Medicamentos y Productos Sanitarios y en las direcciones de
internet: http:// www.msc.es ó http://www.agemed.es.

No existen aspirantes excluidos a las citadas pruebas selectivas.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en la base 4.1 de la con-
vocatoria, se convoca a todos los opositores para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar a las diez horas del
día 27 de mayo de 2004, en la sala 120, de la sede de la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, calle Alca-
lá, 56 (28014 Madrid).

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional
de identidad o cualquier otro documento que les acredite sufi-
cientemente.

Madrid, 18 de marzo de 2004.

PASTOR JULIÁN

6355 ORDEN SCO/928/2004, de 18 de marzo, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
cubrir plazas afectadas por la Disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modi-
ficada por Ley 23/1988, de 28 de julio, mediante ingre-
so en la Escala Técnica de Gestión de Organismos
Autónomos, especialidad Sanidad y Consumo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, concedido
por la Orden de 11 de diciembre de 2003 publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del día 31 de enero de 2004, que convocó
pruebas selectivas para cubrir plazas afectadas por la Disposición
transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modi-
ficada por Ley 23/1988, de 28 de julio, mediante ingreso en la
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, especia-
lidad Sanidad y Consumo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas, declara aprobada la relación provisional de admitidos a
las citadas pruebas selectivas.

La relación provisional de aspirantes admitidos, se expondrá
en el Ministerio de Sanidad y Consumo, en la Agencia Española
de Medicamentos y Productos Sanitarios y en las direcciones de
internet: http:// www.msc.es ó http://www.agemed.es.

No existen aspirantes excluidos a las citadas pruebas selectivas.
Así mismo, conforme a lo dispuesto en la base 4.1 de la con-

vocatoria, se convoca a todos los opositores para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar a las diez horas del
día 31 de mayo de 2004, en la sala 120, de la sede de la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, calle Alca-
lá, 56 (28014 Madrid).

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional
de identidad o cualquier otro documento que les acredite sufi-
cientemente.

Madrid, 18 de marzo de 2004.

PASTOR JULIÁN

6356 ORDEN SCO/929/2004, de 26 de marzo, por la que
se hace pública la relación de aprobados en las prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala de Médicos
Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la
Administración de la Seguridad Social.

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de
la Administración de la Seguridad Social, convocadas en el marco
de consolidación de empleo temporal por Orden de 4 de diciembre
de 2002 «Boletín Oficial del Estado» del 10, vista la propuesta
del Tribunal calificador y en cumplimiento de las normas regla-
mentarias de aplicación y bases de la convocatoria,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas, dispone hacer pública en el Anexo I de la presente Orden
la relación de aspirantes aprobados, especificando los puntos obte-
nidos en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, los
obtenidos en la fase de concurso y la suma total e indicando el
documento nacional de identidad de cada opositor aprobado.
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En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», los opositores aprobados deberán presentar en el
Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo los siguien-
tes documentos relacionados en la base 8.1 de la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Medicina
o Licenciado en Medicina y Cirugía o de la certificación académica
personal en la que figurarán la fecha de fin de carrera y la de
abono de los derechos de expedición del correspondiente título.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación,
o de la credencial de reconocimiento para el ejercicio de la pro-
fesión de médico al amparo de la legislación de la Unión Europea.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario, de ninguna de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según el modelo que figura como Anexo II de
la presente Orden.

c) Certificado Médico Oficial que acredite no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica incom-
patible con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes tengan la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal
o del Ministerio u Organismo del que dependan para acreditar
tal condición, con expresión del número e importe de trienios,
así como la fecha de su vencimiento.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presenten la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso/Administrativa o, potestativamente y con carácter
previo, recurso administrativo de reposición, en el plazo de un
mes ante este Ministerio, de conformidad con el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 26 de marzo de 2004.

PASTOR JULIÁN

Ilmos. Sres. Director General de Recursos Humanos y Servicios
Económico-Presupuestarios, Director General del Instituto
Nacional de la Seguridad Social y Directora General del Ins-
tituto Social de la Marina.
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ANEXO II

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento nacional de identidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a
funcionario/a de la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de
Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social,
que no ha sido separado/a del servicio en ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2004.

6357 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2004, de la Dirección
General de Recursos Humanos y Servicios Económi-
co-Presupuestarios, por la que se convocan los actos
de asignación de plazas correspondientes a las prue-
bas selectivas 2003, para el acceso en el año 2004,
a plazas de formación sanitaria especializada para
Médicos, Farmacéuticos, Químicos, Biólogos, Bioquí-
micos, Psicólogos y Radiofísicos Hospitalarios.

La Orden PRE/2841/2003, de 15 de octubre del Ministerio
de la Presidencia, publicada en el Boletín Oficial del Estado del
siguiente día 17 de octubre, aprobó la convocatoria de pruebas
selectivas 2003 para el acceso en el año 2004 a plazas de For-
mación Sanitaria Especializada para Médicos, Farmacéuticos, Quí-
micos, Biólogos, Bioquímicos, Psicólogos y Radiofísicos Hospi-
talarios.

La Base XII de las contenidas en la Orden de convocatoria,
dispone que, aprobadas las relaciones definitivas de resultados,
la Dirección General de Recursos Humanos y Servicios Econó-
mico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo dictará
Resolución convocando a los seleccionados en las pruebas 2003
para que soliciten la adjudicación de plaza.

Por consiguiente, aprobadas las relaciones definitivas de los
resultados obtenidos por los participantes en las pruebas selectivas
2003, de acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministerio de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno de 27
de junio de 1989 («Boletín Oficial del Estado» del 28), por la que
se establecen las normas reguladoras de las pruebas selectivas
para el acceso a plazas de formación sanitaria especializada, modi-
ficada por Orden PRE/829/2003, de 4 de abril, del Ministerio
de la Presidencia («Boletín Oficial del Estado» del 10), por la que
se modifica la Orden de 27 de junio de 1989, que establece un
sistema de presentación telemática de las solicitudes de adjudi-
cación de plazas de formación sanitaria especializada y atendiendo
al calendario establecido en el Anexo VII de la convocatoria de
las pruebas selectivas, esta Dirección General resuelve:

Primero. Presentación telemática de solicitudes de adjudica-
ción de plazas.—Para la presentación telemática de la solicitud
de adjudicación de plaza se observarán las siguientes reglas:

a) El interesado deberá disponer de una certificación de firma
electrónica de tipo 2CA, que expide la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre, que permita la identificación fidedigna de su identidad.

b) La solicitud podrá presentarse y modificarse por medios
telemáticos, hasta doce horas antes del momento en que se inicie
la sesión en la que el interesado esté citado para comparecer.

c) El interesado que hubiera presentado la solicitud por
medios telemáticos podrá, no obstante, comparecer ante la Mesa
de Asignación en el momento en que por su número de orden
le corresponda y efectuar la solicitud personalmente, anulando
o modificando así la solicitud que hubiera presentado anterior-
mente por dichos medios telemáticos.

d) La Mesa de Asignación dará curso a la solicitud presentada
por medios telemáticos en el momento que corresponda al número
de orden obtenido por el solicitante y una vez comprobado que
éste no ha comparecido personalmente. Una vez tramitada la soli-
citud, no se admitirá nueva petición de plaza ni siquiera en el
caso de renunciar a la primera.

e) Si no fuera posible asignar ninguna de las plazas incluidas
en una solicitud formulada por medios telemáticos, por encon-
trarse todas ellas asignadas a peticiones anteriores, se entenderá

que el interesado renuncia a la prioridad obtenida, quedando pen-
diente sin plaza. No obstante si posteriormente decidiera com-
parecer personalmente ante la Mesa de Asignación, podrá ocupar
el orden de prioridad que en el momento de presentarse perso-
nalmente, se siguiera en los actos de asignación, siempre que
existieran aún plaza vacantes por asignar.

f) Dado que no se han formalizado los convenios de cola-
boración técnica previstos en el artículo 13.4 de la Orden de 27
de junio de 1989, en estos Actos de Asignación, no podrán ser
solicitadas por medios telemáticos las plazas correspondientes a
Centros e Instituciones de titularidad privada con derecho a prestar
conformidad a sus aspirantes.

De acuerdo con lo anterior, si alguna solicitud telemática inclu-
yera como primera plaza vacante solicitada, alguna de las corres-
pondientes a los mencionados Centros privados, dicha solicitud
no se tramitará y se entenderá que el interesado renuncia a la
prioridad obtenida, quedando pendiente sin plaza. No obstante
si posteriormente decidiera comparecer personalmente ante la
Mesa de Asignación, podrá ocupar el orden de prioridad que en
el momento de presentarse personalmente, se siguiera en los actos
de asignación, siempre que existieran aún plaza vacantes por
asignar.

g) No podrán presentar su solicitud por medios telemáticos
aquellos aspirantes que hubieran visto modificada la puntuación
inicialmente obtenida en la relación definitiva de resultados, como
consecuencia de la estimación de un recurso administrativo inter-
puesto contra la misma. En estos casos deberán comparecer per-
sonalmente ante la Mesa de Asignación.

Segundo. Mesa de asignación y recepción de solicitudes.

1. A partir de las 09.00 horas del jueves 15 de abril de 2004
se constituirá en Madrid la Mesa de Asignación que recibirá las
solicitudes de adjudicación de plaza que presenten los aspirantes
seleccionados en las pruebas selectivas 2003, por riguroso orden
de mayor a menor puntuación total individual.

2. La Mesa de Asignación se reunirá en Madrid en el Salón
de Actos del Ministerio de Sanidad y Consumo (Paseo del Prado, 18
y 20 de Madrid).

3. Los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas
2003, a los que expresamente se convoca por medio de esta reso-
lución, deberán comparecer ante la Mesa citada en el día y la
hora que se señala en el calendario de sesiones a que se refiere
el siguiente apartado tercero, bien personalmente provistos de
su Documento Nacional de Identidad, bien mediante representante
al que hubiesen otorgado poder bastante al efecto ante Notario
o bien mediante solicitud telemática siguiendo las reglas expre-
sadas en la disposición primera.

4. Se entenderá que renuncian a la prioridad obtenida aque-
llos que no comparezcan personalmente, mediante representante
con poder suficiente otorgado ante Notario o bien mediante soli-
citud telemática siguiendo las reglas expresadas en la disposición
primera, el día y hora en que fuesen convocados para presentar
la solicitud de adjudicación de plaza, aunque podrán, no obstante,
ocupar el orden de prioridad que en el momento de personarse
se siguiera en el acto de asignación, siempre que existieran aún
plazas vacantes por asignar.

5. La Mesa de Asignación observará, rigurosamente, las
reglas contenidas en la Orden de 27 de junio de 1989, y en la
base XII de las aprobadas por Orden de 17 de octubre de 2003.

6. Las solicitudes se referirán a las plazas que queden por
proveer y se encuentren libres de otra petición anterior. Tramitada
la solicitud la Mesa facilitará al interesado el resguardo corres-
pondiente. Si el interesado ha comparecido personalmente ante
la Mesa dicho resguardo le será entregado en mano; si el interesado
ha hecho su solicitud por medios telemáticos, podrá obtener dicho
resguardo también por medios telemáticos seleccionando la
opción correspondiente en la página web del Ministerio de Sanidad
y Consumo.

Tercero. Calendario y turnos de presentación de solicitudes.

1. Los aspirantes seleccionados en las pruebas 2003 presen-
tarán solicitud de adjudicación de plaza ante la Mesa de Asignación
que a estos efectos celebrará sesiones conforme al siguiente calen-
dario:


